ACUERDO MARCO PARA EL SUMINISTRO DE TARJETAS ANÓNIMAS SIN CONTACTO PARA SU USO EN EL TRANSPORTE URBANO COMARCAL

 (Expte.20091782)

Objeto del Acuerdo Marco.

El objeto del acuerdo marco es la selección de las empresas que han de suministrar las tarjetas sin contacto para su uso en el transporte urbano comarcal. En concreto el suministro comprenderá la producción y provisión de todas las tarjetas de uso anónimo y chip MIFARE classic 1k de Philips, que se demanden desde la Mancomunidad durante dos años a partir de la fecha de formalización del acuerdo marco.

Procedimiento de adjudicación

El contrato se adjudicará por procedimiento abierto inferior al umbral comunitario.
Valor estimado

El valor estimado del contrato asciende a 200.000 € (IVA excluido)
Garantía provisional

4.000 €
Presentación de ofertas

Las proposiciones se presentarán en el Registro General de la Mancomunidad de la Comarca de Pamplona, en la C/General Chinchilla nº 7 (entrada por C/ Marqués de Rozalejo) de Pamplona, hasta de las 14:00 horas del día 30 de diciembre.

Otros detalles
Los pliegos de cláusulas administrativas y prescripciones técnicas pueden descargarse desde la web de la Mancomunidad (www.mcp.es).

